
Concejo Municipal 
.. 0 Cohierno r la Adminislración de los Municipios eslán a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Arl. 200 C. PE. 

Por Cuanto el Honorable Concejo �Iunicipal, 

ha sancionado la siguiente·: 

Ordc•nanza .Municipal "\'"o. 126- \/2000 

Dr. Guido N"áyar Parada 
l'RESIDE\'TE DEL HO:\ORAHLE CO"'TEJO !\Jl NICJPAL 

SANTA CRl'Z DF LA SIFRR \.. 

\'lSfOS \ ('ON"SlDER\NDO: 

()ue. la Constitución P(Jlítí�va del Estado en <>u .·\rtículo 200 deíine la autonnnua del Gobierno 

\ funicipaL •.:.:stableciéndose medi,mte el Arf 20 l park ptimera ck la citada cúspide 
constitucionaL el car.:ídcr nom1ativo del Conc¡;jo :\iutll(,Íp<�L I..Oncordan te con el .\.11 4 

p.tr.ígnlio I, . \.rt. 12 y . \.rt. 1 Ol de la Jey 2028 

í.)ue. la 1 ey 1606. modifi...,atoria �n parte de la Le) 843. ¡;n su A..11ií..ulo 62 dtfme }.¡ 

..;'\�..luslvidad de dominio l\funicipal sobre los impuesto'> a la propiccl..ld d.; inmuebles ) 

vehtculos automo tores, a-.inusmo los .\.rrículos 'U y 59 de !.1 citada norma jundica t:stablecen 
d l.ar{¡..:t,.;r dt� e'\�.�nción dd pago de Impuc>;tos para determinada.;; personas naturaks y jurídicas 

c m-.tinKiones públic.1s dd l<..�tado. 

()w . .:. acogi¿ndose a;;:;<,�.¡ C'\ccpcwnalidad de exención establecida por la f ..:y 1606} ckntro 

d.: las .ltrihucJones ) Ct)tnpeicncias del Gobicmo l\Iunicip.ll t.ont.:ridas por d \rt. 104 dc i.1 

le� 2028. la ASOC L\CIO"\; PRO NP�O DllTRJ::..CL\DC > L\.PRO\JDI). solicita la exencion 
dt..l pago <k impu¡,;stos al \\:hiculo automotor d¡,; su propit..d.td, en calidad de institución de 

asistencia social sm fin-:s de lucro . ...:ncontrándose dentro de lJ-, prcvisiom.s del A.rtículo 59 de 
ia L:y 1606, 

POR I'ASTO: 

tJ 1 Ionorable Concejo ::\ Iumcipal en uso de sus específicas atribuciones. wnferidas por la 

t 'onstitución Política del Lstado, Ley de ..\Iuni�oipalidades;. demás normas en vigen�,.;ia , dicta 
ia "l�mientc: 

ORDI<:"\J,\N Z.\. 

� rtículo Pnnwro.- Se dispone la extn·.::ión parad pago ck impuestos al \·ehíLulo automotor 

d� propiedad de la Asociación Pro-::\'iño Difcrendado (APROND[), por las ge-;tione.:; 
199'í 1 996. 1 997 �· 1998 

. \rticulo St:gundu.- La e'\-.nuón COih.:edida en d .\rtH .. ulo qut.: antcc�vde . .1kanza al siguitnk 

l�ien: 

Tipo �Timbus Placa .\To. SN,\-733 

.\rtículo Tt'JTero.- El f<�_lt:cutivo l\Iunicipal qu..::da ..::ncargado del cumplimiento de la pn.:senll: 

( >rcknanza ::\ lunicipal. 

96 1 33-2783 1 :3J ... j_�z� • C silla 2729 • Santa 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 

Ordenanza Municipal de ésta Ciudad. 


